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Plan Especial d e Protec ción d el Conjunto Histórico d e
PUERTO DE LA CRUZ
Catálogo de Protección

ARQUITECTÓNICOARQUITECTÓNICO

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E
PUERTO D E LA CRUZ

Inm ueb le d e arq uitectura m onum ental d e tipología d e Haciend a d e d os alturas con planta en U y cuerpo anexo con cub iertas a cuatro aguas,
ochavad as y azotea y situad o sob re un pod io.
N o se ha pod id o acced e r a la finca, por lo q ue no hem os pod id o realizar un estud io exhaustivo d e los valores patrim oniales d el conjunto.
ELEMEN TOS SIN GULARES:
ELEMEN TOS DISCORDAN TES:
IN TERVEN CION ES REALIZADAS:N o d ocum entad as.

1:2.500AR-Ñ-01.02

DESCRIPCIÓNIN FORMACIÓN  GEN ERAL PLAN O DE SITUACIÓN

!. Puerto d e la CruzPuerto d e la Cruz

La OrotavaLa Orotava
Los RealejosLos Realejos [

AR-Ñ-01.02AR-Ñ-01.02AMBIENTALAMBIENTAL
Cód igo d e fichaGrad o d e protec ciónTipo d e catálogo

IN FORMACIÓN  HISTÓRICA Y CULTURAL FOTOGRAFÍAS

BIBLIOGRAFÍA:
MACÍAS HERN ÁN DEZ, A. M (2011) “Canarias 1800-2000, la
singularid ad  d e la historia económ ica isleña”, Historia
Contem poránea nº 42, Universid ad  d el País Vasco

DEN OMIN ACIÓN :  Hacienda la Dehesa

Ed ad :S. X X
Tipología:Haciend a
Lenguaje arq uitectónico:sin d ato
Autoría:Desconocid a
Usos originales:Haciend a
Propied ad  original:Fam ilia Machad o-Fyffes

DATOS HISTÓRICOS:

NO VISITADONO VISITADO

DIRECCIÓN  POSTAL:Avenid a Franciso Alfonso Carrillo, 15
REFEREN CIA CATASTRAL:  7035602CS4473N

USOS ACTUALES:
Planta b aja:Viviend a lib re unifam iliar
Planta prim era:Viviend a lib re unifam iliar
Plantas restantes:N o proce d e
SUPERFICIES:
Parcela:3.095,50 m ²s
Ocupad a:512,61 m ²s
Construid a:829,00 m ²c

Ed ificab ilid ad :1,62 m ²c/m ²s
Ocupación:16,56 %
N º d e plantas:2

CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO:Suelo rústico com ún

ÁREA URBAN A:  Islote Ñ  | La haciend a d e La Dehesa

RÉGIMEN  DE PROPIEDAD:Privad a

BIEN  DE IN TERÉS CULTURAL:

COTA:41,10 m
PARCELA:02

COORDEN ADAS UTM(m ):X: 347.165,02;  Y: 3.143.587,20
ORIEN TACIÓN :Este
MAN ZAN A:01

EN CUADRE HISTÓRICO, CULTURAL Y SOCIAL:
Tras la caíd a d el cultivo d e la Vid  y la cochinilla a finales d el siglo XIX,
la explotación agrícola en Canarias entró una grave crisis económ ica.
Se d iversificó e intentó trab ajar nuevos prod uctos com o las papas, el
tom ate y el plátano. Los com erciantes b ritánicos com enzaron la
explotación y exportación d e estos nuevos prod uctos, siend o el
plátano el m ás pred om inante. Los cultivos cub rieron grand es zonas
d el Valle d e la Orotava, llegand o d urante el siglo X X hasta la costa
portuense. Para ello se utilizaron inm ueb les com o haciend as y
lugares d e viviend as, com b inad os con alm acenes q ue perm itiesen la
conservación y el em paq uetad o. La em presa Fyffes arrend ó a Felipe
Machad o en el año 1926, gran parte d e las fincas d e plátanos d esd e
el b arranco d e las Dehesas hasta la costa portuense.



E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E
PUERTO D E LA CRUZ

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓNANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO CONDICIONES DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN

Código de fichaGrado de protecciónTipo de catálogo
ARQUITECTÓNICOARQUITECTÓNICO AR-Ñ-01.02AR-Ñ-01.02

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN: AMBIENTAL

Patrimonio histórico
Bien de Interés Cultural
Individual (BIC)
Entorno de Protección del BIC

! ! Límite municipal Costas
Zona de Influencia
Límite de Servidumbre de Protección
Límite de Servidumbre de Tránsito
Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT)
Límite exterior de la Ribera del Mar
Acceso al mar

Barrancos
Cauce oficial

Ámbito del Plan Especial de Protección
del Conjunto Histórico (PEPCH)
Área Urbana del PEPCH

!(01 Manzana del PEPCH
Entorno de protección del bien

DELIMITACIONES

[

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DEL BIEN Y DE SU ENTORNO:
La delimitación del bien catalogado se circunscribe al ámbito
ocupado por el inmueble y su espacio libre privado asociado que
contribuye al valor patrimonial del inmueble.

CÓDIGO DE FICHA VINCULADO: AF-AR / AF-PA.can

MEDIDAS DE FOMENTO:
Con carácter general, le serán de aplicación las medidas que se
acuerden en desarrollo del presente Plan Especial así como aquellas
que se establezcan en otros planes y/o programas que sirvan a la
preservación y rehabilitación del Conjunto Histórico, conforme a las
características del bien y de la actuación que se promueva. En
particular, podrán ser aplicables los programas identificados con los
siguientes códigos: GE0301, GEO309, GE701.

VALOR O POTENCIALIDAD INFORMATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN:
Susceptible de inclusión en rutas o programas culturales y turísticos
sostenibles vinculado a los sistemas culturales medioambiental y de
la ciudad portuaria del PEPCH.

VALOR O POTENCIALIDAD ARQUEOLÓGICA DEL SUBSUELO:
No documentada

VALORACIÓN FINAL: Alto

PUNTUACIÓN TOTAL: de 1815

Valores intrínsecos:
1. Representatividad:
2. Autenticidad e Integridad:

Valores patrimoniales:
3. Histórico e Identitario:
4. Artístico:
5. Técnico:
6. Paisajístico y Territorial:

3
3

2
2
2
3

PATOLOGÍAS, RIESGOS Y MEDIDAS A ADOPTAR:
Medidas a adoptar:
ACCESIBILIDAD:
Entorno:
Plantas:
Entreplantas:
SEGURIDAD:

HABITABILIDAD:

ESTADO DE CONSERVACIÓN:

VALORACIÓN PARA LA CATALOGACIÓN

TIPOS DE INTERVENCIÓN PERMITIDOS:
Investigación
Valorización
Mantenimiento
Conservación
Consolidación

Restauración
Rehabilitación
Reconstrución
Reestructuración
Remonta y ampliación  

ii

iiii

ii

ii

ii

ii

ii
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AMBIENTALAMBIENTAL
NO VISITADONO VISITADO
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Ámbitos de protección  
Edificación protegida
Elemento protegido

Jardín protegido
Patio protegido
Espacio libre protegido

Áreas susceptibles
de transformación  

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN:
Alturas (nº de plantas)

1
2

3
4

5
6

libre de edificación

ELEMENTOS DEL BIEN CATALOGADO:
Cubierta protegida
Fachada protegida
Muro protegido

#*Elemento etnográfico protegido
Árbol y/o vegetación protegida

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN PARTICULAR: Se considerará como altura máxima el número de plantas preexistente de la edificación
protegida.

Uso principal: Residencial y Espacio libre Privado
Régimen de admisibilidad de usos: RE-s2 / EL-3
Edificabilidad: Ocupación:
Nº de plantas: Según plano
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